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- I - 
APERTURA DE LA SESIÓN 

 
- A treinta de junio de dos mil veinte, siendo las 10:07 dice el 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Con la presencia de dieciséis señores diputados en el recinto virtual y once 

ausentes con aviso, se declara abierta la sesión ordinaria del día de la fecha. 
 

- 1 - 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 158/20 

AD REFERÉNDUM DE LA HONORABLE CÁMARA 
 
Ponemos a consideración de los señores diputados la Resolución de Presidencia nº 158/20, mediante 

la cual se autoriza y regula la realización de sesiones virtuales. Procedemos a abrir la votación… 



 
SR. INGRAM: Perdón, señor Presidente, pero no escuchamos nada, ¡eh! Y están poniendo el sondeo… 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Sí, diputado Ingram… No sé si escucharon el encabezamiento del inicio de 

sesión. Sí, estamos dando lugar a la votación… 
Diputados Antín, Cigudosa, Pablo Nouveau, Xenia Gabella y Rossana Artero no nos aparecen en la 

votación. Por favor, si se pueden apurar, para que no se nos termine el tiempo. 
 
SRA. ARTERO: Por favor, si pueden poner de nuevo el sondeo, porque recién me puedo conectar. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Diputada Artero, ¿puede expresar su voto a viva voz? y lo computamos, por 

favor. 
 
SRA. ARTERO: Okey, afirmativo. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Diputada Graciela Cigudosa. 
 
SRA. CIGUDOSA: Afirmativo. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Perfecto. Tenemos la votación de los dieciséis diputados presentes: no 

alcanza los votos requeridos según lo dispuesto por el artículo 8º del Reglamento Orgánico; necesitamos dos 
tercios para poder aprobar las sesiones virtuales. 

Igualmente, quiero que quede constancia de que -más allá de los taquígrafos que se encuentran 
presentes y más allá de la decisión que tomen de estar o no presentes durante dos horas- nosotros hemos 
garantizado y se lo hemos hecho saber también al resto de los presidentes de Bloque que la sesión -con la 
duración que tenga- estaba garantizada con la presencia de un escribano aquí en la sala. 

 

- II - 
CIERRE DE LA SESIÓN 

 
No habiendo más temas para tratar, damos por finalizada dicha sesión. 
 

- Eran las 10:12. 
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